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ACTA N° 23: .En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a

los veintitrés ( 23) días del mes de Mayo de dos mil quince, se reúne el Tribunal

Electoral de la Provincia del Chaco, bajo la presidencia de la DRA. MARÍA

LUISA LUCAS, con la presencia de los señores Jueces DRA. OLGA SUSANA

LOCKETT' y DIEGO GABRIEL DEREWICKI y de la Sra. Procuradora

Fiscal DRA.MAR:íA. MARTA GABRIELA VERÓN, asistid~s por la Sra.

Secretaria Autorizante MÓNICA MARCELA CENTURIÓN YEDRO. Abierto

el acto por la Señora Presidenta, como único punto CONSIDERARON: Atento

lo solicitado por el Señor Enrique Zuleta Puceiro en representación de OPSM

S.A., el Tribunal Electoral entiende que ía prohibición establecida por el articulo

65inc. h) de la Ley N° 4169 refiere exclusivamente a la "publicación y/o

difusión por cualquier medio de toda comunicación, encuesta, sondeos

preelectorales y. proyecciones públicas o privadas referidas al acto eleccionario"

durante el tiempo establecido por la norma citada. En consecuencia, y atendiendo

al título de la nota periodística publicada en pág. 4 del Diario Norte en el día de la

fecha, es.dable dejar aclarado que la norma legal citada prohíbe la realización de

bocas de urna que tenga por finalidad su publicación y/o difusión desde las 48

horas anteriores a la fecha del comicio, durante el mismo y hasta tres horas

después de su cierre. Por otro lado" atentolo solicitado respecto de la aclaración a
. . ~

las fuerzas de seguridad de la Provincia, consideramos no hacer lugar por no

corresponder. En consecuencia, en mérito a los fundamentos vertidos en el

considerando ACORDARON: l. EXPEDIR, por Secretaría, fotocopia

certificada de la presente 11.- NOTIFÍQUESE y publíquese. Con lo que no

siendo para más, se da por finalizado el presente acto, labrándose Acta en doble

ejemplar de un mismo tenor y efecto, firmando la Señora Presidenta, los Señores

Jueces y la Señora Procuradora Fisc . , previa íntegra lectura y ratificación, todo
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